RECOMENDACIÓN 015/2004

Saltillo, Coahuila, a 4 de Agosto de 2004
C. P. Agapito Balderas Elizondo

Presidente Municipal 

Jiménez, Coahuila

Distinguido Presidente:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local;  1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B y C, de la Ley Orgánica de la propia Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/081/2004/JIM/PMPAL, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo por el C. HECTOR MEDINA CASTRO, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos, particularmente al Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica, en su modalidad de cohecho; Derecho a la Libertad en su modalidad de Detención Arbitraria y Derecho a la Privacidad en su modalidad de Allanamiento de Morada, mismos que atribuye a servidores públicos de la Policía Preventiva Municipal de Jiménez, Coahuila y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda a efecto de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con las establecidas por la ley.

Que de conformidad con el artículo 87 de su Reglamento Interno, esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite.

Que con la facultad conferida en el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, los que señalan: que al recibirse una queja, esta Comisión tendrá la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y una vez reunidos los elementos que permitan pronunciarse sobre la misma, se emite la resolución que corresponda. Por lo que, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, he resuelto emitir la presente Recomendación, atendiendo a lo siguiente: 

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día trece de mayo del presente año, por medio de un escrito comparece ante este Organismo, el C. HECTOR MEDINA CASTRO, con el objeto de presentar queja en contra de elementos de la Dirección de Policía Preventiva Municipal de Jiménez, Coahuila, por actos que consideró violatorios a sus derechos humanos al tenor de lo siguiente:

“....me dirijo a usted para hacer de su conocimiento a esa honorable Comisión la siguiente denuncia de hechos ocurrida el día 12 de Mayo del presente año en el ejido de San Carlos, Coah.,. Municipio de Jiménez en el cual siendo las 17:00 hrs. Aproximadamente se presentó a mi domicilio una patrulla de la Policía Municipal, a bordo cuatro elementos de la citada corporación mismos que los reconozco e identifico por los nombres de Ernesto del cual desconozco sus apellidos y es jefe de grupo, Alberto Narváez, Javier Soto y un cuarto del cual desconozco su nombre pero lo identifico plenamente, encontrándome en el patio trasero de mi casa y la cual no cuenta con reja, barda o barandal alguno, acto seguido me informó mi hija de 12 años que me buscaba la Policía al dirigirme hacia el frente de la casa dichos elementos se encontraban en la puerta de la misma, por lo que les pregunté: Qué se les ofrece y el jefe de grupo de nombre Ernesto el cual se encontraba unos dos metros aproximadamente separados de ellos, les ordeno a sus elementos que me llevaran hacia él para que firmara un citatorio, cabe mencionar que dicho jefe de grupo no traía ningún citatorio, ni una orden y nunca me mostró algún documento ni tampoco se identifico alguno de ellos conmigo comportándose de manera por de más prepotente, motivo por el cual opté por abrir y pararme en el mosquitero de la puerta de mi casa y al momento de esta acción el jefe de grupo les ordenó con gritos que me sacaran y junto con él se metieron a mi domicilio en el cual en su interior se encontraba mi esposa y mis tres hijas de 12, 10 y 8 años respectivamente mismas que los policías las aventaron para querer detenerme y a jalones y gritos dentro de mi casa salimos por la puerta trasera lugar donde me agarraron entre tres de ellos y me esposaron sin darme mas explicación alguna hasta que me subieron a la patrulla y me dijeron que una persona del sexo masculino me había acusado de robo y que la tenían detenida en el juzgado, mientras en la casa mi esposa presenciaba asustada junto con mis hijas llorando, esta acción de abuso de autoridad por parte de los policías así como los vecinos y mi señora madre la cual esta enferma y padece del corazón y vive a lado de mi casa, enseguida me trasladaron al juzgado auxiliar de San Carlos, Coah., y en el trayecto me decía el jefe de grupo y el policía del cual no conozco su nombre, me decían que me calmara que cooperara con ellos y que les dijera que si yo era culpable del robo que la persona detenida me acusaba para que ahí nos “arregláramos que les diera dinero” y me dejarían en libertad a lo que les contesté que “no había cometido ningún robo y que me llevaran ante la autoridad competente y ante la persona que me estaba acusando para que me lo comprobaran con pruebas” llegamos al juzgado sacaron a la persona que supuestamente me acusaba la cual conozco de vista y se que se llama Juan Andrés García y a los dos nos trasladaron a los separos de la policía en la presidencia Municipal de Jiménez esposado durante todo el trayecto les volví a preguntar que cual es el nombre de la persona afectada o quien puso denuncia alguna en mi contra para que me llevaran de esa manera a lo que me respondió el jefe de grupo que el que me acusa de haberme visto supuestamente robar es la persona que también esta detenida Juan Andrés García al cual detuvieron ese mismo día por la mañana por haberse metido a robar a un rancho propiedad del sr. Teodoro Blanco lugar donde dejó olvidado un “chicote” que es de su propiedad y fue por lo que dieron con el, y el inculpado el momento de su detención manifestó que hace cuatro meses atrás supuestamente me había visto entrar al rancho del Sr. Blanco en un camión con plataforma a robar y a lo que le dije al jefe de grupo que al sr. Teodoro Blanco y a su Familia los conozco y me conocen perfectamente bien por que trabajé hace cuatro años para el hermano del sr. Blanco por mas de año y medio y que a la fecha sigo teniendo buena relación con ellos. Llegando a la Presidencia Municipal me metieron en una celda mientras a la otra persona la llevaron a otro lugar para interrogarlo, acto seguido se acercaron dos policías que desconozco sus nombres pero que los identifico plenamente a la celda donde me tenían en ese momento y uno de ellos me saco de la celda y me metió a una oficina con el otro policía y este queriendo intimidarme acercándose demasiado a mi persona como queriendo golpearme me interrogó sobre el supuesto robo del que me acusaban, diciéndome que aceptara mi culpa que le dijera donde estaban las cosas que supuestamente me había robado y que ahí “arreglábamos el asunto” (insinuándome para que le ofreciera dinero) por que sino me iban a trasladar a cd. Acuña para ponerme a disposición de la Policía Judicial y que ahí me iba a ir peor, a lo que le respondí que me llevaran a donde me tuvieran que llevar pero ante un Agente del Ministerio Público o una Autoridad correspondiente para que me tomara mi declaración para poder así comprobar mi inocencia de la acusación hacia mi persona ya que me estaban privando de mi libertad y violando mis derechos y garantías individuales, así me estuvo cuestionando por un lapso de media hora aproximadamente para después llevarme a la celda lugar donde me tuvieron incomunicado hasta la 09:00 a.m. aprox. del día 13 de Mayo del presente año, hasta que llegaron dos personas del sexo masculino que se presentaron como el síndico y el juez de Jiménez acompañados de un policía a lo que me preguntaron el motivo por el que me tenían detenido y a lo que contesté que la persona de la celda de alado Juan Andrés García me acusa de supuestamente haberme visto robar hace cuatro meses en el rancho del Sr. Teodoro Blanco el cual no he visito desde hace cuatro años que deje de trabajar para ellos y que podían llamar al sr. Blanco para que le preguntaran o que el mismo manifestara si tenía algo en mi contra a lo que manifestó el juez que me esperara y que en un rato mas nos iban a pasar a declarar a cada uno, después de media hora se presentó a mi celda uno de los policías que me detuvo en mi casa el de que no recuerdo su nombre y me dijo que había hablado con el Presidente Municipal Sr. Agapito Balderas y con el síndico y que habían acordado dejarme ir sin cobrarme multa por que la persona que tenían detenida Juan Andrés García había dicho mentiras y que los disculpara, cabe mencionar que en ningún momento se me tomo declaración alguna y el trato hacia mi siempre fue déspota y prepotente y sin mas me abrieron la celda y me dejaron ir.

Me dirigí al juzgado en San Carlos, Coah., para informarle al Juez Sr. Raymundo Ibarra lo que había pasado en mi casa y la manera en como me detuvieron pero no se encontraba a lo que le solicité a su secretaria la Srta. Mari Carmen Alfaro me proporcionara los nombres de los policías que me detuvieron para presentar esta denuncia a lo que me contestó que esa información no me la podía proporcionar estando presente el Sr. Felipe Castro y el policía Javier Soto que es uno de los que me detuvo y el cual en ese momento manifestó que el jefe de grupo Ernesto lo amenazó con darlo de baja por haberse negado a firmar un informe que él había escrito en donde decía que yo había corrido de la banqueta hacia dentro de la casa y en el que trataba de justificar la forma en la que me detuvieron.

Mas tarde como a la 13:00 hrs. Aprox. Me informó mi esposa que se presentaron nuevamente la patrulla en mi casa preguntando por mi, que por que tenía que ir supuestamente a firmar un documento a Jiménez, le indicó mi esposa que no me encontraba y le preguntaron que si andaba a pie o en algún vehículo.

Cabe mencionar que no es la primera vez que los policías municipales actúan de esta manera contra la población y existen antecedente de que hacen uso indebido de la fuerza publica y sacan amenazan y hacen uso de armas de alto calibre que portan, mismas que han accionado y hacho (sic) disparos en pleno centro de San Carlos y que afortunadamente no han herido a nadie pero es un peligro constante y latente para los ciudadanos de San Carlos.

La presente es por que temo por mi seguridad y la de mi familia y a posibles amenazas por parte de estas personas que se dicen ser servidores públicos y que tienen a su cargo la seguridad e integridad de las personas de este Ejido de San Carlos, Coah.

Lo anterior para los efectos correspondientes a que haya lugar.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente queda de usted para cualquier aclaración o información su más atento y seguro servidor. ” 
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

Las evidencias aportadas por la autoridad señalada como responsable, previo requerimiento que obra en autos, las ofrecidas por el agraviado directo y las recabadas por esta Institución son:

1.- Escrito de queja presentada ante este Organismo por el agraviado directo HECTOR MEDINA CASTRO el día trece de mayo del año en curso, en los términos que quedaron precisados en el punto del primer apartado. 
2.- Oficio sin número de fecha veinte de mayo de dos mil cuatro signado por el Director de Seguridad Pública Municipal, José Esteban Piliado Hernández, recibido en la Tercer Visitaduría de este Organismo el veinticuatro de mayo de este año a las nueve treinta y cinco horas  mediante el cual, en relación a los hechos que dieron motivo a la queja, rinde el informe anexando copia del parte informativo rendido por los policías municipales y el certificado médico que se practicó a uno de ellos y de los mismos se desprende: 

“...Por medio del presente parte, nos permitimos informar a usted que el día de hoy, 12 de mayo del año en curso, se presentó ante el Juez Auxiliar de san Carlos Coah. El C. TEODORO BLANCO, QUIEN ES RESIDENTE EN LA CONGREGACIÓN DE SAN CARLOS COAH. Para denunciar en contra de quién o quienes resulten responsables del robo de una gamarra que tenía puesta su caballo que estaba en el interior de su parcela y que es de su propiedad, mencionando que no es la primera vez que sucede este tipo de delitos así como la ruptura de candados en sus portones.

La persona denunciante refirió al juez auxiliar Raymundo Ibarra Rodríguez, que en el lugar del robo dejaron tirado un azote que por investigaciones realizadas por los suscritos en el lugar del robo, se dedujo que pertenece al C. Juan Andrés García Zamora, de 27 años de edad, de oficio jornalero el cual al establecer contacto con el y dialogar sobre los hechos relatados reconoció el azote como de su propiedad, agregando que se le había hecho fácil tomar la gamarra propiedad del C. Teodoro Blanco y que el se la había vendido a una persona que seguido viene a san Carlos y que es originaria de Morelos, Coahuila.

Así mismo, nos hizo mención de que en una ocasión no lejana al día del robo de la gamarra vio salir del domicilio del Sr. Teodoro Blanco a una persona que le apodan “EL GRITO” y que responde al nombre de HECTOR MEDINA CASTRO, DE 42 AÑOS DE EDAD, DE OFICIO JORNALERO.

El cual salía del domicilio a altas horas de la noche con varios objetos que no son de su propiedad, por lo que nos trasladamos al domicilio que nos proporciono Juan Andrés García donde localizamos a Héctor Medina Castro, donde al preguntar por el diciendo que le traíamos un citatorio del Juez Auxiliar, y al establecer contacto con el salió hasta la banqueta del domicilio y cuando se le hizo mención de lo que se trataba solo agacho la mirada arremetiendo contra el oficial de policía Ricardo Ambriz Alfaro, a quien derribo hasta el suelo debido a la fuerza con la que lo empujo para dar paso e intentar darse a la fuga por lo que accionamos de inmediato sometiéndolo y esposándolo para trasladarlo a los separos de la cárcel pública donde quedo remitido y puesto a disposición del Sindico Municipal Pablo Luévano Cervantes.

Cabe hacer mención que al detenido se le relaciona con los robos cometidos a la casa Almacenes Tito, así mismo con otros robos menores que se han cometido en ese sector, así mismo se menciona que se registro un robo de unas baterías de retroexcavadora del lugar donde trabajaba con el ingeniero encargado de introducir el agua potable del ejido el venadito a la cong. San Carlos, que le fueron robadas al siguiente día de que se sucitara (sic) una discusión entre el inculpado y el ingeniero no presentándose mas por el lugar.

Así también el oficial de policía Ricardo Ambriz Alfaro fue explorado por el medico pasante de Jiménez, Coahuila el cual expidió el certificado medico correspondiente, mismo que se anexa a este parte informativo.” 

En cuanto al dictamen médico practicado el día doce de mayo del presente año por la doctora Sara Flores Tapia del Centro de Salud del multicitado Municipio se destaca lo siguiente:
“...Se revisó al C. Ricardo Ambriz Alfaro de 28 años de edad, de ocupación policía, quien refiere haber sido “aventado” por un detenido, lastimándose de esta manera la espalda baja.

A la exploración física se encuentra consciente, orientado, afebril, normohidratado con buena coloración de piel y tegumentos, cardiorrespiratorio sin compromiso, abdomen asignológico, extremidades normotónicas y normorefléxicas, solo refiere dolor muscular en espalda baja del lado izquierdo que se corre hacia hipocondrio izquierdo.

IDX.- desgarro muscular en espalda baja, lado izquierdo.

INDICACIONES.

1) Reposo relativo (no movimientos bruscos)

2) Naproxeno tab 250 mg. 2 cada 12 hrs.”
3.- Desahogo de vista por escrito de fecha dieciséis de junio del año en curso que fuera presentada por escrito y recibida en esta institución el día diecisiete del mismo mes y año a las 13:20 horas anexándose además fotografía de la parte frontal del domicilio del quejoso, diez nombres de testigos que presenciaron los hechos y copia de nota periodística del diario El Zócalo que circula en ciudad Acuña, Coahuila, desahogo de vista que se hace en los siguientes términos:

“…me permito informarle que una vez leídos los documentos anexados a dicho oficio, como lo es el parte informativo de los policías de Jiménez y el certificado medico. Cabe mencionar que el parte informativo lo rinden y firman solamente dos de los cuatro policías que participaron en mi detención, quienes son:

- Ricardo Ambriz Alfaro y – Fco. Javier Soto Hernández los que informan, sin mencionar a los policías – Alberto Narváez García y – Ernesto Piliado Olage este último que es jefe de grupo y familiar del Director de Seguridad Publica Municipal C. José Esteban Piliado Hernández y participaron en la detención al suscrito.

El parte informativo lo redactan de tal manera que hacen creer que al realizar las supuestas investigaciones con relación a la denuncia del Sr. Teodoro Blanco por el robo ocurrido en su propiedad, dieron con el presunto responsable el C. Juan Andrés García Zamora y que únicamente dialogaron con el sobre los hechos y aceptó su responsabilidad, mas no informan sobre la detención de esta persona por que como le mencioné en mi primer denuncia al momento en el que me llevaron detenido para trasladarme a Jiménez, Coah., el presunto responsable ya lo tenían detenido en el juzgado de San Carlos desde ese mismo día. Ya que en el momento en el que me detuvieron injusta y arbitrariamente en el trayecto de mi casa al juzgado de San Carlos, me dijo el jefe de grupo “te llevamos detenido por que hay una persona que te acusa de robo y la tenemos detenida en el juzgado” y al decirle que “eso me lo tenían que comprobar por que no existen pruebas en mi contra, ni cuentan con una orden para detenerme” me respondió que no necesitaba de ninguna orden ya que me habían agarrado en “flagrancia” cosa que es completamente falsa ya que llegaron a molestarme hasta mi domicilio lugar donde me encontraba con mi familia, no teniendo en mi poder ningún objeto que me relacione con tal robo que hasta ese momento en el que llegaron a irrumpir la tranquilidad de mi casa yo desconocía absolutamente todo de lo que me estaban inculpando y cuando estuvimos en el juzgado por motivos que desconozco un policía insistía que el presunto responsable del robo me señalaba a mi como culpable de haber entrado una noche a la propiedad del Sr. Teodoro Blanco hacia tres o cuatro meses atrás, lo que también es falso y como lo menciono en mi primer denuncia al Sr. Teodoro Blanco y su familia los conozco de varios años atrás por que trabajé para su hermano y a la fecha existe muy buena relación con ellos. Ya que soy una persona que me gano la vida trabajando honradamente en maquiladoras, trabajos fijos y eventuales, pero nunca robando.
En donde refieren que llegaron a mi domicilio y que salí a recibirlos hasta la banqueta, también es falso y como lo informé en mi primer denuncia, me encontraba en el patio trasero de mi casa y fue una de mis hijas la que me avisó que en la puerta de la casa se encontraban varios policías que preguntaban por mi, así mismo le informo que de la banqueta a la puerta de la casa hay 9 mts. Aprox. Y como lo informe anteriormente mi propiedad no cuenta con cerca, barda o barandal así que lo (sic) policías ingresaron a propiedad privada (anexo foto) para supuestamente notificarme.

Y así como también es completamente falso que arremetiera contra el policía Ricardo Ambriz Alfaro tirando al suelo, ya que existen testigos de estos hechos que son los vecinos y personas que pasaban por el lugar en ese momento y presenciaron el procedimiento de los policías al momento de mi detención y le anexo firmas recabadas personalmente de los testigos oculares de este acto.

Ya que como lo mencioné anteriormente llegaron a mi domicilio con el supuesto de que tenía que firmar un citatorio y al momento en el que intenté abrir el mosquitero de la puerta de mi casa el jefe de grupo Ernesto Piliado Olage ordenó con gritos que me detuvieran y fue en ese momento en el que el policía Fco. Javier Soto Hernández me sujetó del brazo e inmediatamente ya estaban encima de mi Ernesto Piliado Hernández y Ricardo Ambriz Alfaro y en la desesperación y confusión de la situación y en el intento de sacarme de ellos por no deber ni tener nada que ver con lo que me inculpaban me empujaron hacia dentro de mi casa, así como a mi hija misma que tiraron al suelo y a gritos y empujones salimos hasta la puerta que da al patio trasero lugar donde me esposaron y me llevaron detenido.

Por lo cual cabe mencionar que no llevaban una orden de aprensión (sic) firmada por un juez

Ni una orden de de (sic)presentación expedida por algún ministerio publico o autoridad competente, ni siquiera una orden del Juez Auxiliar Raymundo Ibarra Rodríguez

La detención la llevaron acabo de una forma arbitraria e ilegal, por decisión propia según ellos con la supuesta declaración del presunto responsable C. Juan Andrés García Zamora sin antes hacer el procedimiento correspondiente y notificar a la autoridad competente sobre tal asunto para seguir las formalidades legales a las que corresponda en su caso. Y precisamente de esto es de lo que ya estamos cansados los pobladores de la comunidad de San Carlos y de los demás ejidos que pertenecen al Municipio de Jiménez por el actuar y proceder de los agentes de policía que siempre es de prepotencia abuso de autoridad y poder ya que gozan de total impunidad por parte de sus jefes.

Y  como lo mencioné anteriormente al estar injustamente detenido en Jiménez en el momento en el que se presentaron ante mi el Sr. Sindico Municipal C. Pablo Luévano Cervantes y el Sr. Juez, al la (sic) celda donde me tenían, desconocían completamente de todo el asunto ya me cuestionaron sobre la situación diciéndome que en un rato mas se me tomaría mi declaración, y acto seguido 20 minutos mas tarde se presentó el policía Ricardo Ambriz Alfaro y el Sr. Juez para abrir la celda donde me tenían diciéndome que habían platicado con el Sr. Presidente Municipal Agapito Balderas sobre mi situación y que se habían dado cuenta que el presunto responsable del robo C. Juan Andrés García Zamora me estaba inculpando injustamente y que estaba mintiendo y por lo tanto yo no tenía nada que hacer ahí que me dejaban en libertad sin cobrarme multa alguna por instrucción del Presidente Municipal y que los disculpara. 

Por lo tanto también el informe medico que firmó y supuestamente certificó la Medico Pasante del Centro de Salud Sara Flores Tapia, es una mentira y como es posible que una persona con este cargo y responsabilidad se preste a expedir un documento con falsas declaratorias ya que el policía Ricardo Ambriz Alfaro, nunca fue tirado ni golpeado por mi, ni tampoco los otros tres policías, siendo que el mismo Ricardo Ambriz Alfaro fue quien junto con el Sr. Juez me dejaron en libertad y si hubiera existido tal agresión esto es faltas a la autoridad y me hubiera hecho acreedor a la sanción correspondiente lo cual no sucedió por no haber existido tal.

Con relación a los robos que mencionan en su parte informativo, a la casa de Almacenes Tito la información que proporcionan es falsa ya que lo único que tuve que ver con este asunto fue por que trabajé eventualmente como repartidor de muebles en el mes de Noviembre del 2003 y se suscitó un robo en dicha mueblería en el mes de Enero del presente año y fueron requeridos a declarar para deslindar responsabilidades todos los empleados y gente que había trabajado para esa mueblería, así que presenté mi declaración y como otros compañeros salí absuelto sin tener nada que ver en ese caso.

Y a lo que refieren del registro del robo de unas baterías de retroexcavadora, también es falso ya que trabajé por dos semanas del mes de Abril del presente año en la obra de instalación de tubería para agua potable y el ingeniero encargado de dicha obra a mi y cinco empleados mas nos pidió trabajáramos horas extras que posteriormente nos pagaría y como nunca nos pagó dicho trabajo opté por no ir mas a laborar hasta que se me liquidara el adeudo, con lo relacionado algún robo de baterías u otra cosa, desconozco completamente y estoy en la mejor disposición de presentarme ante cualquier autoridad si así se me fuera requerido para deslindarme de cualquier responsabilidad.

Lo único por lo que hacen mención de estas situaciones en su informe es con la única intención de desacreditarme y así tratar de que pierda credibilidad y veracidad ante ustedes, pero de todo lo que aquí menciono y señalo tiene fundamentos es con conocimiento de causa por que es verdad.

Por tal motivo anexo reporte periodístico del diario el Zócalo de fecha 31 de Mayo del 2004, en donde menciona que mismos Policías Municipales de Jiménez a cargo de su director José Estaban (sic) Piliado Hernández,” golpearon a una mujer y armaron una balacera en el ejido del Orégano”, y como este caso ya son muchos los que se han venido registrando ya de tiempo atrás en el que los ejidos que pertenecen al Municipio de Jiménez sean víctimas de abuso de autoridad, agresiones físicas y verbales por estos “supuestos servidores públicos, guardianes del orden y la seguridad”. Y que por tal motivo estoy promoviendo a esa honorable Comisión a su digno cargo para que presenten sus denuncias correspondientes y me comprometo con ustedes a reunirles mas quejas y denuncias por que ya son muchas las familias que se han visto afectadas por estas personas.” 

4.- Oficio sin número de fecha doce de mayo de dos mil cuatro que previamente fue requerido a través de oficio número TV-710/2004 y enviado vía fax a este Organismo, suscrito por Raymundo Ibarra Rodríguez, Juez Auxiliar de San Carlos, Municipio de Jiménez, Coahuila en el cual se destaca:

“...Siendo las 14:20 hrs., se presentó ante mi, Juez Auxiliar Municipal de San Carlos el C. TEODORO BLANCO, DE 52 AÑOS DE EDAD, MEXICANO, CON DOMICILIO CONOCIDO EN SAN CARLOS, COAHUILA.

Para denunciar en contra de quien o quienes resulten responsables de una gamarra que tenía puesta su caballo el cual se encontraba en el interior de su parcela y que es de su propiedad así mismo de diversos accesorios que se encontraban en el interior del mismo, y que no era la primera vez que le hacían esto y en diversas ocasiones también le rompían los candados de los portones de su propiedad, manifestando que en el interior de su propiedad se encontraba tirado un azote posiblemente del responsable solicitando a esta autoridad su intervención e investigación del caso.”

5.- Citatorio enviado vía fax a esta Institución, emitido por el Sindico Municipal, Pablo Luévano Cervantes, de fecha doce de mayo del presente año dirigido a Héctor Medina Castro para que se presente ante dicha autoridad el día trece del mismo mes y año a las diez horas.

6.- Copia del libro de remisiones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal que fue enviada a esta Comisión vía fax el día veintiocho de junio del presente año, donde se advierte que el quejoso fue ingresado por agresión a oficiales el día doce de mayo del año en curso.

7.- Declaración testimonial de Carmen Castro Pérez, diligenciada por personal de esta Institución a las quince diez horas del día diecinueve de julio del año en curso en la congregación de San Carlos, Municipio de Jiménez, Coahuila, específicamente en el domicilio ubicado en calle Morelos número tres del citado lugar, quien una vez que se le exhortó a conducirse con verdad manifestó:

“...que la relación que me une con el quejoso es familiar, pues es mi hijo, pero si me di cuenta como sucedieron los hechos estos sin recordar ahorita el día y la hora y los mismos acontecieron así: yo me encontraba en el patio trasero de mi domicilio, cuando me doy cuenta que llegó una patrulla al domicilio de Héctor quien vive a dos casas del mío, posteriormente sale mi hijo hasta la banqueta de la calle, luego se metió porque andaba sin camisa, pero los policías se fueron detrás de él, metiéndose a su casa, después supe por dicho de él y su esposa que no dieron consentimiento para que se metieran y ya en el interior forcejearon y después se lo llevaron detenido, recuerdo que eran como tres o cuatro policías y tres fueron los que se metieron y cuando lo sacaron lo llevaban a tirones, que es todo lo que deseo manifestar.”   

8.- Declaración testimonial vertida por Oscar Alfredo Gutiérrez Valdez ante el visitador general de la Tercera Visitaduría a las quince treinta horas del día diecinueve de julio del año dos mil cuatro, en el domicilio conocido de la congregación de San Carlos, Municipio de Jiménez, Coahuila, quien en lo conducente establece:

“...que aproximadamente a las catorce horas del día doce de mayo del año en curso, llegué a mi domicilio a bordo de mi camioneta y en eso me dice mi esposa que una unidad de policía estaba frente a la casa de mi cuñado Héctor Medina y me percato que éste se dirigía hacia fuera por un costado de su casa, luego me regreso por la camioneta, al perder visibilidad no me di cuenta como lo sacaron de su casa pero cuando llego yo y me emparejo a la patrulla ya lo estaban subiendo sin camisa y esposado, también me doy cuenta que su esposa e hijas estaban llorando, cuando volteo con mi cuñado éste me dice que se lo estaban llorando y luego la patrulla inicia su marcha y yo detrás de ellos, cuando al dar la primera vuelta, detienen la unidad y desciende el oficial de apellido Ambriz el cual con tono amenazante y palabras ofensivas me dice que por que les atravieso mi camioneta, cosa que yo desde luego negué, pues estaban atrás y solo me emparejé, además le dije que no tenía porque hablarme así, diciéndome que yo que tenía que ver y le contesté que Héctor era mi cuñado, después el oficial de apellido Piliado me dice que no me exalte que llevaban a Héctor detenido porque tenían a una persona detenida y lo acusaba de un delito y me invitó a que los siguiera, cosa que hice y al llegar al Juzgado Auxiliar no bajaron a mi cuñado, pero a mi me llevaron a la presencia del detenido que tenían dentro de una celda, ahí Piliado le decía a esta persona que me dijera a quien vio robando y como éste titubeaba el mismo oficial le dijo “al grito” y aquel solo afirmaba haciendo lo mismo cuando le dijo “Héctor” no obstante yo le pedía al oficial que me mostrara documento legítimo que acreditara una detención legal, pero éste solo dijo que iba a ir a Jiménez, además indicó que si tenían la orden pero no tenían por que enseñármela, enseguida se llevaron a Héctor a Jiménez donde pasó encerrado en las celdas toda la noche hasta el día siguiente como a las nueve de la mañana cuando lo soltaron sin pagar fianza o multa porque según ellos el detenido había dicho mentiras.” 

9.- Declaración testimonial que rinde Juanita Araceli Reyes Martínez ante la presencia del Tercer Visitador de esta Comisión a las dieciséis cincuenta horas del día diecinueve de junio del dos mil cuatro en el domicilio conocido de la congregación de San Carlos, Municipio de Jiménez, Coahuila, quien refiere:

“...que aproximadamente a las catorce treinta horas del día doce de mayo del año en curso, al estar en mi casa con mis hijas, Estefanía, Araceli y Yasmín así como mi esposo Héctor Medina Castro oigo que Estefanía le dice a Héctor “papi te hablan son unos policías” y éste sale por un costado de la casa, habló con ellos y de repente gritaron las niñas porque entraron empujando a Araceli en eso les digo que porque entraron pero no me contestaron nada porque traían a mi esposo a puros empujones, saliendo por la parte de atrás y al ver que se lo llevaban esposado les preguntaba que porqué pero no me decían nada, además les reclamaba del porque se habían metido a la casa porque me podía mucho que mis hijas estuvieran llorando, quiero recalcar que mi esposo les pedía una orden la cual nunca le mostraron y también les reclamó el hecho de haberse metido a mi domicilio sin nuestro consentimiento. A mi esposo se lo llevaron detenido y al día siguiente fuimos mi muchacho y yo a Jiménez a preguntar por él y solo nos dijeron “espérense tantito” y luego de diez o quince minutos lo soltaron sin cobrar nada...”

10.- Declaración testimonial del oficial de la Policía Municipal, Alberto Narváez García, depuesta el día veintiuno de julio del año en curso en las oficinas de la Dirección de Policía Municipal de Jiménez, Coahuila, quien al expresar lo que percibió a través de sus sentidos establece:

“...que efectivamente sin recordar el día y hora el R. T. me ordenó que me constituyera en el domicilio de Héctor Medina Castro, porque teníamos a un detenido que lo señalaba como responsable de la comisión de un delito de robo, pero éstos hechos sucedidos con anterioridad, por lo tanto, al estar ahí, yo permanecí en la unidad y se bajaron Neto, Javier y Ricardo Ambriz quienes se fueron sobre él, porque al estar en la puerta Héctor se metió y ellos lo siguieron para que en el interior de su domicilio lo sometieran y luego lo llevaron a la patrulla y lo trasladamos a Jiménez; a preguntas expresas del visitador, el testigo menciona: que los policías no obtuvieron la autorización para entrar a la casa y que no se contaba con orden de presentación o aprehensión, pues solo tenían la orden del Juez de San Carlos a pesar de que éste niega que haya ordenado tal cosa; por otro lado responde: que en el exterior del domicilio no se presentó ningún altercado o conato de violencia por parte de los policías o por el quejoso, porque éste lo único que hizo fue meterse repentinamente a su casa y ya de adentro lo sacaron; así mismo señala: que escuchó gritos de niños y una mujer sin especificar que se decía porque sólo se oía que averiguaban y que los hechos en la casa sucedieron en aproximadamente dos o tres minutos; en otro sí establece: que en el trayecto de cuando lo llevamos a Jiménez no se insinuó ni se le pidió dinero u otra cosa para soltarlo.”

11.- Acta Circunstanciada que levantó el Tercer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila donde se hace constar lo siguiente: 

“...que me constituí en las Instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Jiménez la cual esta ubicada a un costado de la Presidencia Municipal, a efecto de entrevistarme con el C. Pablo Luevanos Cervantes que se desempeña como Sindico Municipal, esto en relación a los hechos contenidos en la queja presentada por el C. Héctor Medina Castro dentro de los autos del expediente número CDHEC/081/2004/JIM/PMPAL por presuntas violaciones a sus derechos humanos que se hacen consistir en Detención Arbitraria, Allanamiento de Morada y Cohecho.  Una vez que me presento ante el responsable de turno y de radio comunicación, me señala que el sindico estaba ocupado con otras personas citadas con anterioridad, por lo tanto una vez que se concluyó con ese compromiso se dirigió con el suscrito y a su vez le hice saber el motivo de mi presencia, accediendo voluntariamente declarar sobre los hechos no sin antes destacar sus datos personales como lo son: contar con una edad de 65 años, casado, mexicano, sindico municipal, con domicilio conocido en ejido Santa María de Jiménez, Coahuila, pero originario de San Juan de Sabinas de esta misma Entidad y con relación al evento que nos ocupa refirió: Que tuve conocimiento de tales hechos hasta el día trece de mayo de este año, porque mi salida de todos los días es a las tres de la tarde y al quejoso lo trajeron de San Carlos el día doce después que yo me fui y al día que llego lo primero que me dicen es que tenían a dos detenidos, por lo que yo les dije haber tráiganmelos para ver de que se les acusa, al estar en mi presencia, los interrogo y un diverso sujeto o sea Juan Andrés García me dijo que el era el que había cometido el delito por el que estaban detenidos e inclusive aquí estaba el señor al cual se robaron y me dijo que Héctor no tenía nada que ver y con base en ello dispuse su inmediata libertad diciéndole que se fuera y ya lo estaban esperando sus familiares aquí afuera, después, se llego a un arreglo entre el ofendido y el responsable para que le regresara la gamarra que le había sustraído de su propiedad y se arregló todo sin necesidad de consignar al ministerio público de Acuña. Acto continuo se le interroga sobre el citatorio que el mismo firmó, diciendo que efectivamente el lo expidió pero como se ve era para el día 13 de mayo a las 10:00 horas y solo se le citó para aclarar su participación, puesto que Juan Andrés García lo señalaba como uno de los sujetos que anteriormente le habían robado al denunciante, pero no se porque los policías lo trajeron antes.    Acto seguido, se le solicita su colaboración para que me auxilie en la presentación de los elementos de la policía municipal que intervinieron en los hechos discutidos, y afirma que por lo que hace a Ricardo Ambriz Alfaro y Francisco Javier  Soto Hernández ya no trabajan en la citada corporación, pues fueron dados de baja aproximadamente hace un mes que el primero al parecer se fue a los Estados Unidos y el Segundo no lo ha visto desde que se retiro de la policía.   Con base en ello, el suscrito le solicita que si me puede proporcionar copia de las bajas para agregarlas a los autos del presente sumario y checar cuales fueron los motivos de la separación, pero el sindico me señala que el secretario de nombre Cesar Arriatola no asistió a sus labores diarias en la oficina y el es quien maneja dicha información pero que se compromete a que el día de mañana los envía por fax a la tercera Visitaduría.  En relación a los otros dos policías de nombres Alberto Narváez García y Ernesto Piliado, el sindico manda traer al primero pues en este momento esta destacamentazo en San Carlos Coahuila y el segundo no asistió a trabajar por lo cual se determina desahogar la testimonial de Alberto Narváez García y dejar pendiente para el próximo viernes 22 de julio la relativa a Ernesto Piliado.   Enseguida, se le interroga al C. Pablo Luevano Cervantes sobre el reglamento que rige las actividades del municipio y señala que este lo tiene el Secretario del Ayuntamiento, y ordena a un elemento de policía que vaya y lo solicite, sin embargo momentos después se presenta el C. Nicolás Fuentes y señala ser el Secretario del Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila, por lo cual le hice saber pormenorizadamente la causa de mi presencia en esa dependencia y luego de tener conocimiento de la queja interpuesta por el agraviado, manifiesta que el único reglamento que tienen para las actividades policíacas en ese municipio es el de Bando de Policía y Buen Gobierno y que si bien es cierto se ha cabildeado sobre la creación de un Reglamento Municipal aún no se concluye con el estudio del mismo y por lo tanto no se ha puesto en práctica dado que se necesita terminarlo y que se apruebe por el órgano colegiado del ayuntamiento...”
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los elementos de la Policía Preventiva Municipal de Jiménez, Coahuila, Ricardo Ambriz Alfaro, Francisco Javier Soto Hernández y Ernesto Piliado privaron ilegalmente de la libertad a Héctor Medina Castro, quien fue detenido el día doce de mayo del presente año, esto en atención a que Juan Andrés García que se encontraba detenido en el juzgado auxiliar de la congregación de San Carlos municipio de Jiménez, Coahuila, manifestó que vio salir al quejoso en una ocasión no lejana al día en que se le detuvo del domicilio de Teodoro Blanco con varios objetos, lo cual los elementos policíacos consideraron suficiente para ir a su casa y detenerlo a pesar de no contar con mandamiento escrito de autoridad competente que justificara su proceder, además atentaron contra la privacidad de su domicilio, pues éstos para lograr su acción se introdujeron sin autorización o consentimiento de sus moradores y de su interior sacaron al quejoso para trasladarlo con posterioridad a las celdas de la Cárcel Municipal del citado municipio donde permaneció desde las dieciocho cuarenta y cinco horas hasta el día siguiente aproximadamente a las nueve horas. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Una vez analizados los hechos y las constancias que obran en el expediente de mérito, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, cuenta con elementos suficientes que acreditan, en el caso concreto, la violación a los derechos humanos del C. Héctor Medina Castro por elementos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jiménez, Coahuila, atendiendo lo que a continuación se detalla:

La detención denota la acción que trae como resultado la privación en la libertad de una persona. Para ser violatoria de derechos humanos, ésta ha de realizarse por una autoridad o servidor público, contraviniendo lo dispuesto en los ordenamientos que la regulen.

Los supuestos que protegen el derecho de libertad, establece que nadie puede ser sujeto a detenciones, arrestos ilegales o arbitrarios, sólo en los casos por las causas y circunstancias expresamente especificadas en la norma y con estricta sujeción a los procedimientos definidos por la misma.
Así, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, que resguarda precisamente el derecho fundamental a la libertad personal, para que sea válida la detención de una persona, es menester que exista una orden de aprehensión dictada por autoridad judicial competente, cuando se trate de una detención en flagrancia, o en caso urgente. 
De las evidencias señaladas en el apartado II de la presente resolución, se observa que el día doce de mayo del año en curso al ser aproximadamente las diecisiete horas, el C. Héctor Medina Castro fue detenido por elementos de la Policía Preventiva Municipal de Jiménez, Coahuila, en el momento en que éste se encontraba en su domicilio, pues de la mecánica de los hechos se advierte específicamente que estaba en la parte trasera de su casa, cuando una de sus hijas de nombre Estefanía le informa que lo buscaban unos policías y al acudir a atenderlos, los mismos pretendieron llevar a cabo la detención, pero éste se introdujo a su domicilio y tras de él fueron los servidores públicos mencionados y en el interior procedieron a someterlo y esposarlo para enseguida trasladarlo a bordo de una unidad de la policía a las celdas de la Cárcel Municipal de Jiménez. 
Luego entonces también se advierte que los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley se introdujeron al domicilio del quejoso con violencia, sin autorización y sin causa justificada u orden de autoridad competente, el dicho del quejoso es coincidente con lo señalado por el oficial Alberto Narváez García y los diversos testigos Carmen Castro Pérez, Oscar Alfredo Gutiérrez Valdez y Juanita Araceli Reyes Martínez en cuanto a la fecha, hora y lugar en que se llevaron a cabo los hechos.

Aunado a lo que antecede consta en autos el informe pormenorizado de la autoridad responsable donde categóricamente acepta la detención del quejoso el día doce de mayo del presente año, señalando que obedeció a una imputación directa de una persona que responde al nombre de Juan Andrés García Zamora en el sentido de que en una ocasión no lejana vio salir del domicilio del señor Teodoro Blanco a una persona que le apodan “El Grito” y que responde al nombre de Héctor Medina Castro, con base en ello se constituyeron en el domicilio del agraviado diciendo que le llevaban un citatorio del Juez Auxiliar y al tener contacto con él en la banqueta de su casa, éste agredió al oficial de policía Ricardo Ambriz Alfaro para abrirse paso e intentar darse a la fuga pero de inmediato lo sometieron y lo esposaron para trasladarlo a la Cárcel Municipal de Jiménez donde quedó remitido y puesto a disposición del Síndico Municipal, Pablo Luévano Cervantes.

En este orden de ideas, tenemos que el C. Teodoro Blanco denunció el robo de una gamarra que tenía puesta su caballo, injusto penal que se logró esclarecer, pues como evidencia se contaba un azote que el responsable del ilícito dejó tirado, siendo esta circunstancia que permitió ubicar a García Zamora, quien reconoció dicho objeto y señaló que se le había hecho fácil tomar la gamarra propiedad del ofendido.   

Lo que llama la atención es que el detenido, Juan Andrés García Zamora,  sin expresar la causa, añade que en una ocasión no lejana, vio salir del domicilio del señor Teodoro Blanco a una persona que le apodan “el grito” y responde al nombre de Héctor Medina Castro con varios objetos, atribuyéndole al ahora quejoso una conducta delictiva frente al Juez Auxiliar de la congregación de San Carlos, del municipio de Jiménez, Coahuila.

En el parte informativo suscrito por los oficiales Ricardo Ambriz Alfaro y Francisco Javier Soto Hernández, se señala que fueron estas imputaciones las que motivaron a que se trasladaran al domicilio del ahora quejoso para notificarle un citatorio del Juez Auxiliar.

Las constancias que obran en autos, contradicen lo señalado en el parte informativo, el citatorio fue expedido por el Sindico Municipal Pablo Luevano Cervantes y no por Raymundo Ibarra Rodríguez, Juez Auxiliar, siendo evidente la alteración de la verdad con que se redacta el parte informativo, máxime que en el libro de remisión de detenidos se desprende que al quejoso se le ingresó por motivo diverso al que dio origen a su detención.

Por otro lado y para robustecer las afirmaciones que anteceden, contamos con el acta circunstanciada de fecha veintiuno de julio del año en curso, donde se asienta que el Visitador General de este Organismo, con residencia en Piedras Negras, Coahuila, se constituyó en las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública a fin de entrevistarse con el Sindico del Ayuntamiento quien manifiesta que tuvo conocimiento de los hechos hasta el día trece de mayo del dos mil cuatro, cuando le mencionan que tenían dos detenidos a quienes mandó llamar para esclarecer los hechos y al advertir de las explicaciones que se le dieron e interrogar al afectado, determinó su inmediata libertad.

Ahora bien, como evidencias sustanciales del acto violatorio a derechos humanos, contamos con la declaración testimonial del oficial Alberto Narváez García, quien en lo conducente refiere que sin recordar el día y la hora, el responsable de turno le ordenó se constituyera en el domicilio del agraviado, lo cual hizo en compañía de otros tres elementos y al estar en dicho sitio, éste no bajó de la unidad de policía, pero se percató que Neto, Javier y Ricardo se fueron sobre Héctor porque al estar en la puerta éste se metió y ellos lo siguieron y ya en el interior del domicilio lo sometieron y después lo llevaron a la patrulla para trasladarlo a Jiménez, Coahuila.  Y a preguntas expresas responde que los policías que sí bajaron de la unidad y se metieron al domicilio del quejoso, no obtuvieron su autorización y que no contaban con orden de presentación o aprehensión, ya que sólo tenían la orden del juez de San Carlos.
Lo anterior se robustece con las testimoniales rendidas por Carmen Castro Pérez, Oscar Alfredo Gutiérrez Valdez y Juanita Araceli Reyes Martínez, quienes en lo pertinente son acordes y congruentes en señalar que los policías municipales se introdujeron a la casa de Héctor Medina Castro, pues la primera establece que su hijo Héctor Medina vive a dos casas de la de ella y vio que éste salió a la banqueta, pero enseguida se metió porque andaba sin camisa y los policías se fueron detrás de él metiéndose a la casa y de ahí lo sacaron para llevárselo detenido. De igual modo, el segundo de los testigos, refiere que su cuñado Héctor Medina se dirigía hacia fuera por un costado de su casa, pero pierde visibilidad de los hechos porque va por su camioneta, pero sí percibe que lo subieron a la patrulla, sin camisa y esposado, además se da cuenta que la esposa e hijas del quejoso estaban llorando, esto lo observó  sin bajar de su vehículo. Cuando se emparejó con la patrulla, después de que inició su marcha, los policías se detienen para enfrentar a dicho testigo que los iba siguiendo, interrogándolo sobre su actitud y del por qué intervenía, a lo que éste le dijo específicamente al oficial de apellido Ambriz que porque se trataba de su cuñado, y otro oficial de nombre Ernesto Piliado le dijo que no se exaltara, que los podía seguir hasta el juzgado auxiliar. Estando ahí no bajan a su cuñado de la unidad de policía, pero a él lo llevan hasta donde tenían detenido a Juan Andrés García Zamora, a quien el elemento de la policía de apellido Piliado le cuestionaba sobre a quién había visto robando, pero al titubear, el mismo oficial le decía insistente “al grito”  “a Héctor” y éste sólo afirmaba.

Cabe mencionar que el testigo les requería sobre una orden legal, pero como respuesta, sólo obtuvo que lo iban a llevar a Jiménez, Coahuila, lugar donde el quejoso quedó encerrado hasta el día siguiente, porque según la autoridad, el detenido había dicho mentiras.  
Asimismo, Juanita Araceli Reyes Martínez quien es esposa del agraviado y testigo idónea para el asunto que nos ocupa, dada las voces de violación por las cuales se inició este sumario, como lo son: allanamiento de morada y detención arbitraria, resulta inconcuso que su apreciación es de suma importancia en el presente asunto, es por eso que su declaración adquiere relevancia al expresar que al encontrarse en su domicilio se percata que su hija de nombre Estefanía le advierte sobre la presencia de los elementos de policía municipal y luego de atenderlos escucha como gritaron las niñas porque éstos entraron empujando a otra de sus hijas de nombre Araceli y al reclamarles su conducta no le contestan nada, puesto que traían a su cónyuge a empujones para después llevárselo esposado, y éste también les protestaba sobre su actitud de entrar a su casa sin consentimiento. Al día siguiente se presenta ella y su hijo a la cárcel de Jiménez a preguntar sobre su situación pero luego de diez o quince minutos lo soltaron sin cobrarle nada.
Es así como este Organismo protector de derechos humanos llega a la conclusión de que al hacer una apreciación en conjunto de las evidencias descritas, que adminiculadas entre sí, por su concordancia y convergencia nos permiten afirmar que en el caso a estudio no se actualiza ninguno de los supuestos de la flagrancia previstos en el Ordenamiento Adjetivo Penal y no se contaba con mandamiento judicial que justificara su conducta, por eso la acción desplegada por los servidores públicos señalados como responsables, constituye una conducta violatoria a derechos humanos al realizar una detención ilegal y arbitraria, así como el haber ingresado al domicilio mediante la violencia sin obtener consentimiento de quienes ahí habitaban.

En lo relativo a la voz de violación consistente a cohecho, de acuerdo a las constancias que obran en el sumario, sólo contamos con la imputación derivada en el escrito de queja inicial, lo cual constituye una evidencia aislada que no se adminicula con ninguna otra que haga verosímil tal afirmación, tan es así, que al momento de desahogar la vista ordenada mediante acuerdo de fecha veintisiete de mayo del año en curso, el quejoso no alude a tal particularidad y sí se encuentra controvertida con lo declarado por el oficial Alberto Narváez García el día veintiuno de julio de la presente anualidad, cuando a pregunta expresa del visitador responde que en el trayecto de cuando lo llevaban detenido a la cárcel de Jiménez, Coahuila no se le insinuó ni se le pidió dinero u otra cosa para soltarlo, por lo cual ante la ausencia de pruebas que demuestren tal aseveración, se tiene por no acreditada en los autos del expediente que nos ocupa.

Bajo las anteriores premisas, cabe recordar lo que señalamos al principio de este apartado que nos ocupa, que el artículo 16 Constitucional,  núcleo original de toda garantía relacionada con los derechos de libertad y privacidad jurídica señalan en forma clara y precisa que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. La privación de este derecho sólo procede en tres supuestos: por una orden de aprehensión, flagrancia o detención por caso urgente.
Así pues, al no actualizarse en el caso de estudio ninguna de las hipótesis descritas, es evidente que la detención del C. Héctor Medina Castro, deviene inconstitucional y violatoria a sus derechos humanos, porque en ningún momento se acreditó la flagrancia en el delito que se le imputaba al momento de su detención, ni tampoco se acredita la existencia de un mandamiento escrito de autoridad competente que ordene la detención  o cateo, o justificara el caso urgente. 
No pasa inadvertido para esta Institución que a la fecha de la presente resolución dos elementos del citado cuerpo policíaco como lo son: Ricardo Ambriz Alfaro y Francisco Javier Soto Hernández ya no pertenecen al mismo, esto en atención a los señalamientos que hiciera el Sindico del Ayuntamiento en acta circunstanciada de fecha veintiuno de julio del año en curso y que obra en autos del presente sumario, robustecido con el informe que mediante oficio remite el Director de Seguridad Pública Municipal de Jiménez, Coahuila, previo requerimiento que se hizo a través de oficio número TV-825/2004 en el cual detalla que Ricardo Ambriz Alfaro causó baja el día 28 de junio del año en curso por desacato de Orden Superior y Francisco Javier Soto Hernández el día primero del mismo mes y año por renuncia voluntaria, sin embargo, tal circunstancia no obsta para que de conformidad con lo que establece el artículo 73 fracción II correlativo con los diversos numerales 3 fracción IX 56 y 60 de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, se les instruya procedimiento de responsabilidad administrativa al haber dejado de observar lo previsto en el dispositivo 52 fracción I del mismo Ordenamiento.
Así las cosas, y por todo lo que ha quedado asentado, se llega a la convicción de que el día 12 de mayo del presente año, Héctor Medina Castro fue privado ilegalmente de su libertad y se vulneró la tranquilidad de su domicilio por parte de los oficiales de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Jiménez, Coahuila, Ernesto Piliado Olage, Ricardo Ambriz Alfaro y Francisco Javier Soto Hernández, toda vez que la conducta atribuida al quejoso no contaba con mandamiento escrito de autoridad competente para proceder a su detención o bien ingresar con una orden de cateo a su domicilio, lo cual deviene de la falta del Reglamento Interno, Controles Administrativos y Capacitación que soporten y justifiquen la actuación de la Policía Preventiva Municipal, contraviniendo con ello, a lo establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 9 y 11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 25 de la Declaración Americana de los Deberes del Hombre; 9.1, 9.2 y 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que en su conjunto señalan: que nadie podrá ser detenido en forma arbitraria, sino en los casos y según las formas establecidas en las leyes preexistentes, salvo en los casos fijados por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta, además de ser informado en el momento de su detención, de las razones de la misma y de la acusación formulada en su contra y la persona presa o detenida por causa de una infracción penal será llevada sin demora ante el juez o funcionario facultado para la norma. De igual manera, se violentan los artículos  212, 213 y 377 del Código Penal vigente en el Estado. 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted, Señor Presidente Municipal de Jiménez, Coahuila, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los oficiales Ernesto Piliado Olage, Ricardo Ambriz Alfaro y Francisco Javier Soto Hernández, no obstante que estos dos últimos ya no pertenezcan a la Dirección de Seguridad Pública Municipal en los términos que han quedado expresados en el cuerpo de la presente resolución por haber violentado los derechos humanos del C. Héctor Medina Castro, en los términos expuestos, en la presente recomendación, imponiendo en su caso las sanciones a que se hayan hecho acreedores. 

SEGUNDA.- Se brinde capacitación en forma permanente y efectiva a los elementos de la corporación policiaca de la localidad a fin de hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación, evitando así en lo sucesivo se transgredan principios legales que todos los funcionarios públicos deben observar en el ejercicio de su función.

TERCERA.- Sirva girar indicaciones a quien determine, con la finalidad de formular y presentar ante el Órgano Colegiado correspondiente, la iniciativa del Reglamento de Seguridad Público Municipal de esa localidad, para que en su momento y conforme a la legislación aplicable, sea aprobado y publicado.
Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente,
LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU

PAGE  
12 de 14

